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PROCEDIMIENTO PARA OBTENER
LA RESOLUCIÓN DE
AUTORREGULACIÓN

• Presentar solicitud ante la Secretaría Distrital
de Ambiente

• Evaluación del Programa Integral de
Mantenimiento

• Evaluación de opacidad a la flota de
Vehículos de la empresa

• Proceso de expedición de la Resolución de
Autorregulación



Iniciación del Proceso de
Autorregulación (inicio)

El proceso para la aprobación del Programa
de Autorregulación Ambiental, se iniciará
mediante solicitud radicada ante la SDA por el
representante legal de la empresa interesada,
la cual deberá estar acompañada de la
siguiente documentación, en carpeta
debidamente foliada, incluyendo índice al
principio de la misma, con separadores, todo
en idioma español:



Documentación

• Indicación de la razón social de la empresa
solicitante y su domicilio.

• Fotocopia del documento de identificación
del representante legal de la empresa
solicitante.

3. Si se actúa mediante apoderado deberá
anexarse poder debidamente otorgado.



Documentación
• Certificado de existencia y representación legal

de la empresa, expedido por la Cámara de
Comercio con un término no superior a tres (3)
meses.

• Acta de la Junta de socios de la empresa, en
donde conste la autorización del representante
legal para suscribir la vinculación de la empresa
al programa.

• Fotocopia del Número de Identificación
Tributaria (NIT)



Documentación

• Descripción del total de automotores diesel
pertenecientes a la empresa para lo cual se podrá
utilizar la herramienta de computación (Hoja de
Cálculo) suministrada por la SDA a través de la
página Web www.dama.gov.co.

• Fotocopia del Certificado Único de Emisión
Vehicular Obligatorio vigente de cada automotor.

• Fotocopia de la licencia de tránsito de cada
automotor (tarjeta de propiedad de cada
automotor).



Documentación

• Fotocopia del Programa Integral de
Mantenimiento.

• Carta autorizando el ingreso del personal de
la SDA para realizar las visitastécnicas que
permitan corroborar el cumplimiento del
Programa de Autorregulación Ambiental.
Esta carta deberá estar suscrita por el
representante legal de la empresa.



Una vez presentada la solicitud ante la SDA,
se surtirá el siguiente procedimiento:

• Recibida la documentación indicada en el artículo anterior,
la OCECA evaluará, en un término máximo de cinco (5)
días hábiles, si ésta se encuentra ajustada a las exigencias
mencionadas en el artículo segundo de la resolución 1869.

• En el caso que la solicitud inicial no contenga los requisitos
o no se acompañe de los documentos previstos en la
presente resolución, la SDA informará por escrito y por una
sola vez a la empresa solicitante de tal hecho para que
dentro del término de tres días (3) hábiles siguientes a la
comunicación del mencionado oficio, complemente en
debida forma la solicitud. En el evento en que el solicitante
no subsane dentro del término señalado, se entenderá que
la empresa desiste de su solicitud.



• Cuando la documentación se encuentre completa se
expedirá auto de iniciación de trámite.

• La SDA, de acuerdo a la programación que realice,
evaluará el Programa Integral de Mantenimiento y en
segundo lugar la flota de la empresa solicitante y
dependiendo del resultado de ésta, aprobará o rechazará
mediante resolución motivada el Programa de
Autorregulación Ambiental respectivo. La decisión será
notificada en debida forma y contra ella procede recurso
de reposición.

• En el evento en que el Programa de Autorregulación
Ambiental sea aprobado, la SDA remitirá copia de la
resolución debidamente ejecutoriada a la Secretaría de
Tránsito y Transporte del Distrito Capital para que se
apliquen las excepciones a las restricciones de circulación
a las que hace referencia el Decreto 174 de 2006, o aquel
que lo modifique o sustituya.



Autorregulación Ambiental

•El rechazo del Programa de Autorregulación Ambiental
no es impedimento para que la empresa presente un
nuevo Programa en el cual se subsanen las causas que
originaron el rechazo del Programa inicial.
•La sola presentación de la solicitud, no garantiza la
aprobación del programa de autorregulación, de la
misma forma tampoco exime al solicitante de la
restricción a la circulación vehicular de carácter
ambiental vigente para el Distrito Capital.



OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS

• Mantener el parque vehicular a diesel, al menos
un 20% por debajo de los niveles de opacidad
establecidos en la normatividad vigente.

• Establecer y operar un programa integral de
mantenimiento del total de su flota vehicular a
diesel y realizar una medición de opacidad
trimestralmente sin perjuicio de las demás
disposiciones reglamentarias.

• Entregar a la OCECA de la SDA cada tres (3)
meses un reporte de mediciones de la opacidad
de cada automotor



• Dar aviso inmediato por escrito de cualquier
modificación o adición que realice en su parque
vehicular.

• Proporcionar de manera inmediata las facilidades
necesarias para que la SDA realice las visitas técnicas
para corroborar las mediciones de la opacidad de las
unidades inscritas en el Programa de Autorregulación
Ambiental.

• Realizar y registrar con tarjetas Ringelmann u
Opacímetro, la medición de opacidad de cada uno de
los vehículos antes de ser despachados y, abstenerse
de efectuar el despacho de aquellos vehículos cuya
opacidad no se encontró dentro del límite establecido
para el programa, hasta tanto no se corrijan las fallas
que ocasionan su desaprobación.



Evaluación Programa Integral de
Mantenimiento

• Se debe establecer y operar un programa de
mantenimiento con enfoque ambiental, en el que se
consigne, de forma clara, las actividades a realizar  y
las frecuencias de las mismas.

Para operar el programa de mantenimiento se deben
emplear unos Formularios de Servicio Técnico y de
Orden de Trabajo, en los que se especifiquen las
actividades programadas con su respectiva
frecuencia y las actividades de mantenimiento que s e
efectúen sobre el vehículo, respectivamente.

La implementación de dicho programa la pueden
hacer mediante la utilización de un software o a
través de registros impresos.



2. Se debe desarrollar un formato estándar de
hoja de vida y diligenciarlo para cada uno
de los vehículos de la empresa. Dicho
formato debe tener como mínimo: Ficha con
información técnica del motor, Formularios
de inspección técnica, Cronogramas de
mantenimiento e inspecciones y el Histórico
de Mantenimientos realizados al vehículo
desde la fecha en la que comenzó a operar
el programa de mantenimiento.



• La empresa, a su consideración, debe definir una
red de talleres propuestos, que garanticen la
calidad de las reparaciones efectuadas, y en los
cuales se deben realizar los mantenimientos
mayores.

• La empresa a su consideración debe establecer
una red de proveedores de repuestos para
mantenimientos mayores, que se encuentren
avalados para cada marca de motor y que
garanticen la calidad y la originalidad de los
suministros.

5. La empresa, a su consideración, debe incluir
capacitaciones de tipo técnico en su cronograma
de capacitaciones, y que preferiblemente sea de
fácil consulta para los conductores y
propietarios.



Evaluación de la Flota

» Programación de Visitas
» Requisitos Previos
» En caso de no aprobar, qué se

hace?
» Aval de equipos y/o proveedores
» Procedimiento Prueba



Requisitos que deben tener los
vehículos antes de la medición

•Cumplimiento de lo señalado en el Decreto 1552
•Silenciador en correcto estado de funcionamiento y sin
resonador
•Exhosto sin salidas adicionales a las de diseño, ni
boquillas que provoquen dilución o fuga de los gases
•Sin fuga de gases en el recorrido del exhosto, múltiple
de escape y uniones. No debe contar con agujeros en
proximidad del freno de ahogo



•Poseer los tapones de aceite y combustible en
buen estado y sin fugas.
•El gobernador de revoluciones debe estar
operando correctamente para comprobar que limita
las revoluciones máximas, adicionalmente no debe
tener obstáculos o dispositivos que alteren las
revoluciones normales del vehículo.
•Revoluciones de ralentí (marcha mínima) estables
•El motor y accesorios del mismo no debe
presentar ruidos que puedan indicar mal
funcionamiento o condición insegura en el
momento de realizar la aceleración libre.- Sistema
de admisión de aire



Procedimiento Prueba



AVANCES

ANTES DESPUES



Estado actual del programa de
Autorregulación
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0773 del 18-04-007420PASAJEROSCOOTRANSKENNEDY22

0638 del 02-04-007508PASAJEROSTRANSPORTES RAPIDO PENSILVANIA21

0342 del 01-03-0071CARGASERVICIOS TELESCÒPICOS INDUSTRIALES20

0432 del 07-03-200730PASAJEROSTRANSCALERO19

0314 del 26-02-200769MASIVOMETROBUS18

0313 del 26-02-200756MASIVOETMA17

0312 del 26-02-2007121PASAJEROSCOOTRANSMUNDIAL16

190 del 9-02-2007445PASAJEROSTRANSPORTES FONTIBÓN S.A.15

167 del 6-02-20071CARGALABORATORIOS V.M.14

166 del 6-02-2007562PASAJEROSCOMNALMICROS13

162 del 6-02-2007904PASAJEROSCOOTRANSPENSILVANIA12

DM-02-2007-3090069 del 25-01-2007193PASAJEROSREPUBLICANA DE TRANSPORTES S.A.11

DM-02-2007-3080068 del 25-01-2007423PASAJEROSEXPRESO DEL PAÍS10

0067 del 25-01-200728CARGACOOPTRANSAGRECAR9

2804 del 27-11-200648PASAJEROSCOOTRANSMOLINOS8

DM-02-2007- 1032801 del 27-11-200678CARGAHOLCIM COLOMBIA S.A.7

2802 del 27-11-20063CARGAALIMENTOS POLAR COLOMBIA S.A.6

2803 del 27-11-200610CARGACOOMULTRES5

2805 del 27-11-20061CARGAINVERSIONES PIEDEMONTE S.A.4

DM-02-2007- 1482287 del 11-10-200698CARGAGASEOSAS LUX3

DM-02-2007-1422066 del 28-09-200695CARGAGASEOSAS COLOMBIANA S.A. PLANTA SUR2

DM-02-2007-1392031 del 25-09-200620PASAJEROSCOOTRAPAN1

ExpedienteResoluciónNo. de v.SectorEmpresaNo.
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EMPRESAS AUTORREGULADAS



NECESIDADES LOGÍSTICAS DEL
PROGRAMA

» Especificación de funciones del responsable
del programa de Autorregulación en la
empresa.

» Organización en el manejo de la información:
clasificación de documentos, programa de
mantenimiento, registros, opacidad, etc.

» Programación de vehículos que cumplan
requisitos para realización de pruebas.

» Otros….



¡¡¡GRACIAS!!!

Esta imagen debe convertirse en un recuerdo del
pasado….


